
OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

29979 CORRECCION de erratas de la Resolución de 28 de 
octubre de 1982, de la Subsecretaría, por la que se 
hace pública la lista definitiva de aspirantes admi
tidos para tomar parte en las oposiciones para in
greso en el Cuerpo de Economistas del Estado.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 265, de fecha 
4 de noviembre de 1982, página 30299, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

En la relación de admitidos, turno libre, donde dice: «22, 
Olíu Cres, José», debe decir: «22. Olíu Creus, José».

MINISTERIO DE JUSTICIA

29980 RESOLUCION de 29 de octubre de 1982, de la 
Secretaria Técnica de Relaciones con la Adminis
tración de Justicia, por la que se anuncia concurso 
de méritos, la provisión de tres plazas de Auxiliares 
al Servicio del Tribunal Constitucional.

Dé conformidad con lo dispuesto en los artículos 15, 96.1 y 
102 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional y 46 y 46 
de su Reglamento de Organización y Personal, se convoca concur
so de méritos para la provisión de tres plazas de Auxiliares de 
la Administración de Justicia al servicio del Tribunal Constitu
cional, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Podrán tomar parte los Auxiliares de la Admi- 
nistraciór. de Justicia que se encuentren en situación de servicio 
activo, o que procedentes de otras situaciones tengan autorizado 
el reingreso al servicio activo antes de finalizar el plazo para 
la admisión de solicitudes.

En el concurso se valorarán especialmente los currículum pro
fesionales de los aspirantes, los puestos de confianza que hayan 
desempeñado en su Cuerpo, los informes de los Jefes bajo 
quienes hayan servido y cualquier otro mérito relacionado di
rectamente con la función a desempeñar en el Tribunal Consti
tucional.

Segunda.—Por tratarse de plazas de nueva creación, la par
ticipación en el concurso no está supeditada al transcurso del 
plazo del año a que se refiere el artículo 76.b del Reglamento 
Orgánico, aprobado por Decreto 1362/1969, de 6 de junio.

Tercera.—Las solicitudes para tomar parte en el concurso 
se dirigirán al Secretario Técnico de Relaciones con la Admi
nistración de Justicia y deberán tener entrada en el Registro 
General del Ministerio de Justicia, o ser enviadas al mismo 
en la forma prevista en el articulo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, dentro del plazo de diez días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de esta resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado». Los Auxiliares de la Admi
nistración de Justicia destinados en Canarias, Baleares, Ceuta 
o Melilla podrán cursar sus peticiones por telégrafo, sin per
juicio de ratificarlas mediante la correspondiente instancia. En

las solicitudes los peticionarios harán relación de los méritos que 
en ellos concurran, con arreglo a lo establecido en la base 1.ª, 
acompañando a las mismas la justificación que estimen opor
tuna.

Cuarta.—Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 
se remitirá éstas por el Secretario Técnico de Relaciones con 
la Administración de Justicia, con informe del Servicio de Per
sonal de los Cuerpos de Función Asistencial, al Secretario Ge
neral del Tribunal Constitucional, quién las someterá a delibe
ración de la Junta de Gobierno debidamente informadas.

Quinta.—La Junta de Gobierno apreciando discrecionalmente 
los méritos de los solicitantes y los infomes emitidos propondrá 
al Presidente del Tribunal Constitucional Jos nombres de los 
peticionarios que, a su juicio, deban ser nombrados para cubrir 
las plazas convocadas.

Sexta.—El concurso será resuelto por el Secretario Técnico de 
Relaciones con la Administración de Justicia, a propuesta de la 
Presidencia del Tribunal Constitucional.

Séptima.—Los funcionarios nombrados para cubrir las plazas 
de Auxiliares de la Administración de Justicia al servicio del 
Tribunal Constitucional continuarán en servicio activo en el 
Cuerpo a que pertenecen, sin que puedan participar en ningún 
otro concurso de traslado hasta que transcurra un año desde 
la fecha de su nombramiento.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1982.—El Secretario Técnico de 

Relaciones con la Administración de Justicia, Joaquín García- 
Romanillos Valverde.

Sr. Jefe de Servicio de Personal para la Función Asistencial
a la Administración dé Justicia.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

29981 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1982, del 
Instituto Nacional para la Calidad de la Edifica
ción, por la que se hace pública la relación provisio
nal de los aspirantes admitidos y excluidos a tomar 
parte en las pruebas selectivas convocadas por 
Resolución de 29 de marzo de 1982, para cubrir 
en propiedad 33 plazas vacantes en la Escala de 
Laborantes de este Instituto.

Finalizado el plazo de admisión de instancias para tomar 
parte en las pruebas selectivas, turnos libre y restringido, con
vocadas por Resolución de éste Instituto de 19 de mayo de 1982, 
para cubrir en propiedad 33 plazas vacantes, 25 en turno libre 
y 8 en turno restringido, en la Escala de Laborantes, so hace 
pública la lista provisional de los aspirantes admitidos y ex
cluidos a tomar parte en la misma, de conformidad con lo 
establecido en la norma 4 de la convocatoria publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» del día 13 de junio de 1982 v en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.°, 2, del Decreto 
1411/1968, de 27 de junio, por el que se aprobó la Reglamenta
ción General para el Ingreso en la Administración Pública.


